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OBJETIVOS DEL ESTUDIO Y PROBLEMAS EXAl\UNADOS 

El autor se encuentra investigando el comportamiento del Gobier
no y de la Oposición Parlamentaria en Chile durante el período 1925-
1973. El tema es considerado histórica, normativa y empíricamente 
dentro de un marco de referencia trazado sobre la base de principios 
de Ciencia y Teoría Política aplicables en un Estado Democrático-Cons
titucional(l). Lo que a continuación presento es sólo la síntesis prelimi
nar de una de las variables examinadas, a saber, la fiscalización de los 
actos del Gobierno por parte de la Cámara de Diputados en el lapso 
indicado. 

Algunos de los problemas que se trata de dilucidar, pueden ser for
mulados en los términos siguientes: 

¿De qué manera, con qué funtlamentcs y para qué fi!'!es se -pr2t!!
có la acción opositora de la Cámara al Gobierno en los diversos perío
dos presidenciales comprendidos entre 1925 y 1973? 

¿ Cuáles fueron las reacciones del Gobierno a esa conducta oposi
tora y al revés? 

¿¡Qué consecuencias tuvo el comportamiento del Gobierno y la 
Oposición Parlamentaria en el funcionamiento del régimen constitu
cional chileno durante el período indicado? 

¿ QU:é incidencia tuvo la relación Gobierno-Oposición en la genera
ción del consenso y del conflicto institucional? 

¿ Cuál fue el impacto de esa relación sobre la vida política de la 
ciudadanía en general? 

¿Tuvo el orden normativo positivo algún rol, como variable inde
pendiente, en la gestación y desenlace de los casos críticos vividos a 
lo largo del lapso en estudio? 

En fin, ¿fue la cultura política chilena otra variable independiente 
en este asunto? 

PROPOSICIONES PRELIMINARES 

Estima el autor que durante el período 1925-1973 predominó una 
relación crecientemente conflictiva, a menudo crítica, entre el Gobier
no y la Oposición Parlamentaria, derivada principalmente de la auto-
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percepción ideológica de ambos sectores y de los planteamientos que 
formularon con base en ella. Esa tendencia obstruyó primero, erosio
nó después y en 1973 terminó cerrando el proceso de comunicación y 
convergencia de las instituciones políticas en planes y programas con
cretos de progreso nacional. 

La explicación de esa incapacidad de compromiso o transacción, 
esencial para el adecuado funcionamiento de un Régimen Democrático
Constitucional, radicaría, entre otros, en los factores siguientes, con
signados en orden de importancia decreciente: 

A) Una cultura política, en sentido amplio y comprensivo de va
riadas subculturas de esa índole, que a través de todas las etapas del 
proceso de sociabilización(2) fue inculcando a la población ideales, va
lores, preferencias y comportamientos en alto grado irreconciliables 
o, por lo menos, contradictorios. 

En efecto, si desde la infancia no se procura, en todos los niveles 
sociales (la familia, la escuela, el barrio, la ciudad, el entorno rural, 
la Universidad, la burocracia, la empresa, las asociaciones intermedias, 
los partidos y las instituciones de gobierno), la internalización racio
nal o reconocimiento consciente de un cuerpo común, mínimo pero 
fundamental de valores y conductas en la población, es sumamente 
improbable que se construya el consenso indispensable para la opera
ción fluida de la Democracia Constitucional. (3) 

Ese proceso, en mi concepto, no existió en Chile durante el perío
do anotado o, cuando menos, si es que tuvo lugar él resultó estéril, en 
general. 

Las ideologías desempeñaron un rol activo y negativo en tal sen
tido, cubriendo con planteamientos tan aparentes como simplistas, 
dogmáticos y generales los intereses y valores antagónicos de quienes 
las sustentaban. Pero, sin duda, cabe preguntarse por qué en Chile 
hubo un continuo ideológico numeroso, fraccionado y en constante 
p0Iarización. 

La respuesta ha de buscarse más que en el plano de las organiza
ciones formales en el sistema de relaciones sociales y de los hombres 
con las cosas, es decir, en el régimen de distribución de la riqueza, en 
la participación de los diversos estratos en dicha riqueza, en el acceso 
al bienestar, en las oportunidades de desarrollo, en el ámbito de la 
iniciativa privada y pública, en la capacidad de las instituciones polí
ticas para decidir legítimamente sobre las demandas de la población 
y otros asuntos análogos. 

Es decir, las ideologías sirvieron como modelos articuladores de 
críticas, protestas, visiones de cambio y vías para llevarlos a la prác
tica, a veces fundados en la realidad y otras, simplemente, reproduci
dos en Chile sin otra base que no fuera la especulación abstracta, la 
copia de ensayos foráneos, el olvido de las tradiciones y experiencias 
nacionales o el ingenuo anhelo de solucionar todos los problemas, a 
gran velocidad, mediante fórmulas teóricas y hasta utópicas. 

B) Un trazado institucional deficiente, en el sentido de que la Cons
titución de 1925 y su legislación complementaria contenían algunas 
pero cruciales disposiciones ambiguas e incompletas, de manera que 
a través de interpretaciones y aplicaciones interesadas de mayorías y 
minorías siempre cambiantes, ese trazado se tornó no sólo ineficaz pa
ra los fines confusamente perseguidos con él sino que, más grave, 
aumentó el clima de disención ideológica antes aludido. 
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Las prácticas extraconstitucionales y el recurso a los resqmc1os 
jurídicos son dos ejemplos de cómo la fractura del consenso por mo
tivos ideológicos resultó vigorizada, como asimismo "legalizada" po
dría agregarse, en el ámbito de las normas positivas fundamentales. 

UN CASO ILUSTRATIVO 

Los antecedentes empíricos referentes a la Fiscalización Parlamen
taria de los Actos del Gobierno y a su conexión con el denominado 
Juicio Político, permiten sustentar las proposiciones esbozadas. 

Permítaseme, sin embargo, comenzar anotando algunos elementos 
históricos acerca del tópico citado. 

En la reforma que la ley de 24 de octubre de 1874 introdujo a la 
Constitución de 1833, se expresó: · 

"La Comisión Conservadora, en representación del Congreso, ejer
ce la supervigilancia que a éste pertenece, sobre todos los ramos de 
la administración pública. 

Le corresponde en consecuencia: 
J'> Velar por la observancia de la Constitución y de las leyes, y 

prestar protección a las Rarantías individuales. 
2? DiriRir al Presidente de la República las representaciones con

ducentes a los objetos indicados, y reiterarlas por seRtmda vez, si no 
hubieren bastado las primeras. 

Cuando las rep;-esentaciones tuvieren por fundamento o..bmos o 
atentados cometidos por autoridades que dependan del Presidente de 
la República, y éste no tomare las medidas que estén en sus faculta
des para poner término al abuso y para el castiRO del funcionario cul
pable, se entenderá que el Presidente de la República y el Ministro del 
ramo respectivo, aceptan la. responsabilidad de los actos de la autori
dad subalterna, como si se hubiesen ejecutado por su orden o con su 
consentimiento." (4) 

El significado de esa reforma, como observa el profesor Silva Bas
cuñán, no fue otro que el de robustecer la tendencia que, en virtud 
de los acontecimientos revolucionarios de 1891, dio al sistema político 
de Chile una interpretación acorde con el gobierno parlamentario (5). 
Pero ni esa tendencia surgió alrededor de 1874 ni culminó en la insu
rrección señalada, porque sus rastros pueden ser plenamente ubica
dos a comienzos de 1846 y la secuela apreciada en el parlamentarismo 
desenfrenado que se consolidó tras la derrota del Presidente Balmace
da y se agotó en 1924. (6) 

En discurso pronunciado en la Cámara de Diputados el 17 de di
ciembre de 1885, Miguel Luis Amunátegui dejó en claro el criterio con 
que muchos parlamentarios de la época procedían en la fiscalización 
del Gobierno. En aquella ocasión, el señor Amunátegui afirmó: 

"El honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores acaba de 
someter, según los señores diputados lo han oído, el que r,uede ne¡¿ar
se a contestar una interpelación hasta tanto que la Cámara haya ter
minado i resuelto tales o cuales asuntos, o hasta que se destine una 
sesión especial para tratar de la materia. 

Esta es una doctrina que en tésis Reneral me parece de las mas 
funestas consecuencias, i por lo tanto completamente inadmisible. 
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En efecto, creo que no podría inventarse nada mas contrario al 
buen sistema parlamentario. 

Si fuera adoptada la teoría del seriar Ministro de Relaciones Ex
teriores, el derecho de las interpelaciones quedaría enteramente entre
gado a la merced del interpelado, o de la mayoría de la Cámara. 

Semejante procedimiento importaría la absoluta anulación del de
recho de interpelar y fiscalizar a los Ministros, que compete no sólo 
a una porción más o menos considerable de cada Cámara, sino a cada 
uno de los individuos que la componen. 

Si se admitiera lo que el seriar Ministro pretende, el f!.Obernan.te 
que no tuviera cómo justificarse se limitaría a neJ!.arse a contestar has
ta que la Cámara hubiera despachado un número de asuntos mas o 
menos grande, lo que, en buenos términos, equivaldría a nef!,arse a con-
testar. 

Tal sistema somete el e;ercicio de un derecho privado de cada in
dividuo del Senado o de la Cámara de Diputados al arbitrio capricho
so de una mayoría. 

Si se adoptare esta idea, bastaría que la mitad mas o menos de 
los miembros de una Cámara fuera opuesta a una interpelación para 
que ésta fuera imposible. 

No es preciso entrar en larf!.OS desenvolvimientos para manifestar 
que semejante procedimiento sería completamente opuesto a lo que se 
ha procurado consef!.uir con el establecimiento del derecho de interpe
lar i fiscalizar a los Ministros". (7) 

Ahora bien, mediante la carta de 1925 se pretendió terminar con 
los abusos parlamentarios y afirmar el régimen presidencial. Así lo 
proclamó el Presidente Arturo Alessandri, desde el momento mismo 
de iniciarse el estudio del proyecto de nueva Constitución: 

"Lo único que quiero es establecer la división funcional entre los 
dos Poderes: que el Poder Eiecutivo administre con absoluta y entera 
independencia, que el Presidente de la República, con sus colaborado
res, respondan ante la opinión y ante el Conf!.reso de la forma cómo 
administra y e;ercita sus funciones, y que el Poder Lef!.islativo ejerza 
su alta y fundamental atribución de fiscalizar, de orientar la adminis
tración pública dentro de lo correcto, dentro de sus límites precisos 
y, al mismo tiempo, dicte las leyes que convienen al Estado". (8) 

Creyó el Presidente de la época y quienes pensaban como él, que 
una norma expresamente liberadora de la responsabilidad política de 
los Ministros de Estado ante la Cámara de Diputados, sería la solución 
al problema mencionado. Esa norma fue la que apareció después co
mo artículo 39 N'? 2 de la Constitución y que, entre las atribuciones 
exclusivas de la Cámara Política, consignaba la siguiente: 

"2? Fiscalizar los actos del Gobierno. Para e;ercer esta atribución, 
la Cámara puede, con el voto de la mayoría de los Diputados presen
tes, adoptar acuerdos o SUJ!.erir observaciones que se transmitirán por 
escrito al Presidente de la República. Los acuerdos u observaci9nes no 
afectarán la responsabilidad política de los Ministros y serán contesta
dos por escrito por el Presidente de la República o verbalmente por el 
Ministro que corresponda". 

En la discusión del proyecto de Constitución de 1925, el tema más 
reiterado, prolongado y divergentemente debatido fue el relativo al ré-
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gimen de gobierno. Dentro de ese tema, en el punto concerniente a la 
fiscalización parlamentaria nunca se logró acuerdo. (9) 

Si el Presidente A. Alessandri, en efecto, al pr9poner la norma 
transcrita tuvo, aparentemente, un ánimo de transacción entre los de
fensores del presidencialismo y el parlamentarismo "criollos", como 
se los llamaba(lO), lo cierto es que no fue esa consideración, sino más 
bien por temor o presión, que ella apareció finalmente en el texto so
metido al plebiscito de 1925. (11) Pues, como bien se sabe, los repre
sentantes de tres y muy dispares partidos políticos, o sea, d Comunis
ta, el Conservador y el Radical, sostuvieron categóricamente que el 
artículo 39 N? 2 era el precepto que, con el añadido de la responsabili
dad política de los Ministros ante la Cámara Baja, configuraba la for
ma parlamentaria de gobierno, aunque depurada por la facultad que 
se pretendía reconocer al Jefe del Estado para disolver esa rama del 
Congreso. (12) 

La confusión entre la Fiscalización de los Actos del Gobierno, de 
un lado, y la Acusación en Juicio Político, de otro, fue también a me
nudo señalada, pese a las numerosas ocasiones en que el Jefe del Es
tado trató de precisar las diferencias entre ambas. Así, por ejemplo, 
el Presidente Alessandri Palma afirmó ante la Comisión Consultiva: 

"Se ha hablado de que era conveniente buscar un réf!,imen inter
medio entre el régimen presidencial teórico y el régimen parlamenta
rio teórico. Pues bien, sostiene, y lo va a probar que precisamente este 
proyecto de Constitución contiene esa ecuación; que este proyecto de 
Constitución no contiene un régimen presidencial ni un téf!,ií,ien -;;atla
nzentario; que es conipletamente inexacto, que se haya establecido la 
dictadura del Presidente de la República; que es completamente 
inexacto que se haya querido establecer un régimen absoluto y que se 
haya establecido un peligroso régimen autoritario y de fuerza. Lo úni
co que se ha hecho es definir las atribuciones del Presidente de la 
República para que pueda eiercer sin tropiezos sus facultades adminis
trativas y permitirle que administre bajo su responsabilidad con arre
glo a lo que las leyes establecen, sin la intervención de los parlamenta
rios, o sea, sin que intervenga la política en la administración. 

Este proyecto significa administración pública correcta y eficien
te sin intervención de la política, sin intervención de los intereses po
líticos. 

De manera que si el Presidente de la República o alf!,ún Ministro 
viola alguna de las ¡;arantías establecidas en la Constitución, si viola 
o deja sin cumplir alguna ley, la Cámara de Diputados juzgando los 
actos de esos Ministros o del Presidente de la República, y por la ma
yoría de sus miembros puede decir: "Ud. ha infringido la Constitución, 
ha atropellado o dejado sin cumplir una ley y yo declaro que ha lugar 
a la acusación". Y por este solo hecho el Ministro de Estado queda 
suspendido de su puesto. 

Lo que se suprime en este proyecto de Constitución es la facultad 
de censurar Gabinetes. Y aquí viene una confusión lamentable entre 
los que sostienen el antiguo régimen parlamentario, que creen, que las 
garantías de libertad e independencia están vinculadas sólo a la facul
tad de la Cámara de Diputados para censurar a los Gabinetes y lo que 
;quieren los sostenedores de tal régimen que es no despojarse de la 
posibilidad de formar parte del Gobierno, al mismo tiempo que son 
parlamentarios. Quieren ser Gobierno, quieren conservar la indebida y 
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funesta tuición del Gobierno, la intervención de la política anárquica 
y desorganizadora en el campo de la administración pública. 

No, señores, dice, el Poder Ejecutivo debe administrar sin política 
y el Poder Legislativo cumple sus funciones fiscalizando y dictando 
leyes. 

Estima que dentro del mecanismo establecido por la Constitución 
nueva estdn perfectamente garantidas las libertades públicas, no hay 
nada que temer por ellas, porque se puede muy bien fiscalizar por me
dio de la acusación". (13) 

A mayor abundamiento, en la Conferencia dictada en el Salón de 
Honor de la Universidad de Chile, el 3 de iulio de 1925, el Presidente 
Alessandri aseveró: 

"Fiscalizar, significa analizar, examinar, exponer, criticar, poner 
en evidencia. Es un error censurar o derribar un Gabinete. Confundir 
estos dos obietivos es un error en que incurrirían los que se habitua
ran a ver siempre las dos cosas unidas. 

La fiscalización, o sea, llamar en auxilio a la opinión pública para 
;uzgar o condenar un acto, es de finalidades o consecuencias muv su
periores al propósito estrecho, pueril y mezquino de derribar un Ga
binete por pasiones o por intereses no siempre sanos y confesa
bles". (14) 

El artículo 39 N'? 2 de la Carta fue, en realidad, una de las disposi
ciones defectuosas que con anterioridad mencioné y ello, por variadas 
razones. _ 

Desde luego, no era una norma jurídica completa, tal como se en
tiende ésta en la Dogmática o Ciencia del Derecho Positivo(lS), pues 
consignaba una sola consecuencia de la fiscalización pero para el efec
to de excluirla, a saber, la irresponsabilidad de los Secretarios de Es
tado ante la Cámara Baja. 

En seguida, el objeto, el propósito y el ámbito de aplicación de la 
disposición, tampoco eran precisos desde que la locución "Fiscalizar 
los actos del Gobierno" adolecía, en esos tres aspectos, de contornos 
ambiguos. Piénsese, por ejemplo, en las preguntas siguientes: El obie
to de la fiscalización ¡era preparar la Acusación en Juicio Político o 
constituía una facultad absolutamente distinta y desvinculada de tal 
Acusación? Tocante al propósito de la fiscalización ¡era cooperar con 
el Gobierno al recto y eficiente ejercicio de sus atribuciones a través de 
una oposición elevada y constructiva o, por el contrario, llevar a cabo 
una acción opositora tumultuaria, anárquica, degradante o facciosa 
que, en la Era Portaliana, había sido ya descalificada? Por último, res
pecto del ámbito de aplicación de la disposición ¡_versaba únicamente 
sobre las decisiones políticas o actos de gobierno en sentido estricto 
o, tal vez, se extendía a los actos administrativos de los servicios y en
tidades dependientes o relacionadas con el Poder E iecutivo? 

A los defectos mencionados bien podrían agregarse otros, como 
la falta de imperio de las Comisiones Investigadoras formadas por la 
Cámara. de Diputados y la ausencia de procedimientos eficaces para 
imponer la sanción -bastante benévola por lo demás- que contem
pló la legislación complementaria. {16) 

Para concluir, no puede olvidarse la crítica a la falta de tipifica
ción legal de algunas de las causales de Acusación en Juicio Político, 
circunstancia que dejaba franqueada la posibilidad de transitar desde 
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la mera fiscalización a dicho Juicio. Comprometer gravemente el honor 
o la seguridad del Estado, infringir abiertamente la Constitución o las 
leyes o atropellar éstas, eran motivos de acusación al Presidente o a 
sus Ministros cuya concreción, evidentemente, rebasaba lo jurídico y 
se prestaba para llenarlos de apreciaciones valorativas o de ingredien
tes políticos. (17) 

ANTECEDENTES EMPIRICOS 

A- través de la legislación complementaria, los Reglamentos de las 
Cámaras, las Instrucciones de las Mesas Directivas de aquellas y los 
dictámenes de la Contraloría General de la República, se pretendió re
solver, en parte al menos, las dificultades anotadas. 

Así, la ley N? 8.707, publicada en el Diario Oficial el 19 de diciem
bre de 1946, dispuso que el Senado y la Cámara de Diputados tendrían, 
cada uno, dos representantes en el Conseio de los Organismos fiscales, 
de administración autónoma o semifiscales. El propósito de ese cuerpo 
legal fue facilitar la fiscalización administrativa por el Congreso, ha
biéndose alcanzado a formar una nómina de 23 instituciones públicas 
en que 46 diputados y otro número igual de senadores, recibían remu
neraciones especiales por el desempeño en tales Conseierías Parlamen
tarias. 

En el artículo 5? de la ley N? 13.609, de 1959, reglamentado me
diante el Decreto Supremo N? 6.555, del Ministerio del Interior, publi
cado en el :Giaric Oficial el 28 de enero de 1. 960, se impuso )a obiip;ación 
a todos los entes públicos de enviar a las Cámaras los antecedentes. 
que, uno o más de sus miembros a través de las Oficinas de Informa
ciones respectivas, requirieran para el adecuado desempeño de su la
bor parlamentaria, contemplando una sanción a las autoridades rebel
des, como ya se observó. 

Los artículos 84, 85, 194 y 257-259 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, regularon el proceso fiscalizador y, muy de paso, las Co
misiones Investigadoras que con frecuencia esa rama del Congreso for
mó para tal efecto. También en el Reglamento del Senado{l 9), artícu
los 40, 41, 85 y 89 se encuentran preceptos atinentes al problema exa
minado, superlativamente el que prohibía a la Cámara Alta eiercer fun
ciones fiscalizadoras. 

Las Mesas Directivas del Senado y de la Cámara de Diputados im
partieron instrucciones a sus respectivas Oficinas de Informaciones, 
en orden de evitar excesos por parte de los parlamentarios en el eierci
cio del derecho reconocido por la ley N? 13.609. (20) 

A través de numerosos dictámenes, la Contraloría General de la 
República interpretó adecuadamente la norma del artículo 5? de la ley 
recién citada, velando por su cumplimiento cuando ella fue proce, 
dente. (21) 

Ahora bien ¿ qué resultados prácticos produjo tan copiosa legisla
ción orientada sólo a dar eficacia a la disposición constitucional del 
artículo 39 N<:> 2, imperfecta por ese y otros motivos? 

Acerca de la ley N? 8.707, duras críticas podrían dirigírsele y 
nada meritorio respecto de su eficacia en el cumplimiento del obietivo 
para el que fue dictada. Flagrante violación a los artículos 4?, 29, 30 
y 39 N<:> 2 de la Constitución fue la consumada por ese texto legal, el 
cual también mereció continuo reproche porque "comprometió al Con-
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greso Nacional en la m1s10n administrativa confiada al Presidente de 
la República, disminuyó la independencia de los parlamentarios y muy 
poco se obtuvo para la eficacia de la función fiscalizadora". (22) 

Es al resto de los mecanismos jurídicos aludidos que, en defini
tiva, interesa referirse. 

He revisado la documentación completa de 80 Comisiones Inves
tigadoras de la Cámara de Diputados, nombradas entre octubre de 
1925 y agosto de 1973, con excepción del lapso 1930-1933 en que no 
existen antecedentes disponibles. Si se considera que el total de las Co
misiones designadas en ese período fue de 600, aproximadamente, co
mo asimismo, que a lo más 200 de ellas funcionaron, la muestra de 80 
Comisiones objeto de mi estudio puede reputarse aceptablemente re
presentativa del universo en cuestión. Tales Comisiones fueron escogi
das al azar, pero en proporción al número total de las que funcionaron 
en los períodos presidenciales respectivos. 

Téngase perfecta claridad, sin embargo, que la investigación se re
fiere exclusivamente a Comisiones Investigadoras nombradas por la 
Cámara Baja, constituidas en forma y que funcionaron efectivamen
te (23), aunque como se verá muchas de ellas culminaron su designio 
en simple paralización, a medio camino, por las razones que daré. 

De las 80 Comisiones aludidas, en efecto, 65 no concluyeron su 
labor y el saldo sí lo hizo. De esas 65, en 52 oportunidades la interrup
ción del trabajo fue provocada, precisamente, por la falta de los ante
cedentes gubernativos requeridos a los efectos de la pertinente inves
tigación, tornándose ineficaz en grado sumo, por ende, el mecanismo 
de la ley 13.609 y sus normas reglamentarias. 

La propensión a formar Comisiones Investigadoras se agudizó en 
momentos de polarización política y disminuyó ostensiblemente en 
tiempo de cierta calma nacional. Sirvan de ilustración los guarismos 
siguientes: 

1933-1938 7 Comisiones 
1938-1942 3 
1952-1958 11 
1958-1964 7 
1964-1970 21 
1970-1973 24 

Otros períodos 7 

Total 80 Comisiones 

Con referencia a la naturaleza de los asuntos investigados, 61 de 
las Comisiones examinadas se preocur;aron de asuntos puramente ad
ministrativos, o sea, atinentes a decisiones, actuaciones u omisiones de 
servicios e instituciones públicas. De donde puede colegirse que sólo 
la minoría de aquellas Comisiones se preocupó de fiscalizar "Actos 
del Gobierno" en el genuino sentido político. Irregularidades en el Ins
tituto Bacteriológico, alzas de precios y tarifas de bienes o servicios 
de uso o consumo habitual, adquisiciones de mercaderías determina
das, actuaciones de la Dirección de Informaciones del Estado, inter
nación de taxis, anomalías cometidas en la Oficina del Pequeño Dere
cho de Autor, concesión de créditos por el Banco del Estado, proble
mas relacionados con el agua potable de Antofagasta y otros asuntos 
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ae semejante relevancia, preocuparon generalmente a la Cámara en el 
ejercicio de su función fiscalizadora. Pero, sin duda, hubo también ca
sos relevantes por su trascendencia política, especi;_;,.lmente durante el 
período de la Unidad Popular, como ocurrió, por citar alg;unos, con 
las Comisiones Investigadoras de las transacciones de acciones banca
rias y su adquisición por el Estado, de la legalidad, fundamento y pro
cedencia de las intervenciones decretadas por el Poder Ejecutivo en 
predios rústicos, industrias y bancos, sobre arbitrariedades cometidas 
en las empresas estatizadas o intervenidas v, en fin, el célebre pronun
ciamiento acerca del comportamiento del Gobierno, acordado el 23 de 
agosto de 1973. 

Cabe anotar, además, que en 58 de los casos estudiados, la fisca
lización obedeció a objetivos político-contingentes, episódicos o de 
ánimo opositor sensacionalista, fenómeno que se observó especialmen
te en tiempos de comicios presidenciales o parlamentarios. 

Finalmente, en 29 ocasiones las conclusiones obtenidas por las 
Comisiones Investigadoras, fueron un antecedente preciso invocado en 
las subsecuentes acusaciones en juicio político contra Ministros de Es
tado. Quedó así corroborado el escepticismo que, a lo largo de todo el 
debate de la Carta de 1925, pesó en quienes sustentaron la norma exa
minada como solución eficaz a la inestabilidad ministerial. Esa falta 
de fe no estuvo ausente, obviamente, en Jos detractores de aquél pre
cepto (24). El balance, en todo caso, es desolador: entre 1861 y 1925 
hubo 216 crisis totales y parciales de Gabinete, mientras que de¡¡de 
197.5 a 1973 fueron 200 las crisis nombradas. 

CONCLUSIONES PROVISIONALES 

Normas constitucionales defectuosas incrementan el conflicto en 
una sociedad, como la chilena, con cultura política proclive a la frac
tura del consenso sobre bases ideológicas. Tal fue el caso del artículo 
39 N9 2 de la Carta de 1925. 

Normas constitucionales defectuosas facilitan su interpretación 
torcida y agudizan el precario nivel de consenso entre el Gobierno y la 
Oposición Parlamentaria, erosionando la estabilidad institucional y da
ñando la eficacia en la obra de desarrollo nacional. Así sucedió con el 
precepto antes citado. 

Normas corn,titucionales defectuosas, en tercer lugar, permiten la 
reintroducción subrepticia en el sistema institucional de prácticas po
líticas viciosas que las reformas, deliberadamente, buscaron erradicar. 
La disposición recordada es un ejemplo de cuán limitado resulta el 
poder del Derecho enfrentado a un carácter político renuente a SU$ 
mandatos. 

Sin vacilar, afirmo que fiscalizar los actos de gobierno, en el sen
tido político estricto y sin mengüa del regimen presidencial, es una 
atribución que debe ser reconocida a la Cámara de Diputados, exclusi
vamente, en el nuevo ordenamiento constitucional. Esa fiscalización, 
empero, jamás puede implicar penetración parlamentaria en la Admi~ 
nistración Pública. Su objetivo lógico, menester es decirlo, tiene que 
ser únicamente ilustrar y orientar a la opinión pública en un régimen 
democrático-constitucional y no, por cierto, fustigar al Gobierno de 
turno por consideraciones ideológicas contingentes. 

Para eliminar resabios parlamentaristas, cabe plantearse la con
veniencia de mantener o no una norma como la del artículo 39 N? 2 
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de la Constitución de 1925. Nuestro criterio es contrario a la perviven
cia de ese precepto, estando en favor de la fiscalización individual de 
los diputados e introduciendo los acuerdos, solamente, como la fase 
inicial de la Acusación en Juicio Político. 

Imperativo deviene, asimismo, tipificar y con carácter iurídico 
taxativo las causales de acusación en tal juicio, laxamente previstas en 
la Carta citada y sin la correlativa descripción en su legislación com
plementaria. 

En todo caso, un regimen presidencial fuerte supone, necesaria
mente, un Congreso igualmente vigoroso. Entre los atributos que a 
éste han de ser reconocidos en la nueva Constitución, sin duda, cabe 
incluir el más amplio acceso a la información de los parlamentarios 
para legislar y fiscalizar, como asimismo, tanto su inviolabilidad co
mo fuero en los términos que la tradición chilena consagró hasta 1973. 

Tribunales Administrativos obrando según procedimientos efica
ces y la Contraloría General de la República ágil en la vigilancia iurí
dica de la Administración Pública, son otros correctivos que contri
buirían a evitar que la fiscalización parlamentaria de los actos del go
bierno transponga su circunscrito pero indispensable obietivo. 

Estimo que no satisface los requisitos aludidos el artículo 54 del 
Anteproyecto de nueva Constitución, hoy sometido al dictamen del 
Consejo de Estado (25). Las mínimas innovaciones allí sugeridas al an
tiguo artículo 39 N'? 2 de la Carta, provocarían mayores inconvenientes 
que los supuestamente destinados a ser solucionados con la enmienda. 
Tampoco es posible la esperanza respecto de las correspondientes ideas 
matrices divulgadas por el denominado "Grupo de los 24", pues se 
pretende por ellos abrir explícitamente el ámbito de la fiscalización 
imperativa a todo el sector administrativo. (26) 

Por exitoso que sea el esfuerzo modelador de preceptos formales 
de rango constitucional y legal, próximos a lo perfecto, ello nunca será 
barrera suficiente para detener los embates que fluyan de una cultura 
política que no se funde en el consenso mínimo y fundamental en tor
no a la Democracia Constitucional. Ese consenso, sin embargo, fue in
suficiente en el pasado, es precario en el presente y parece problemá
tico afianzarlo en el futuro. Mientras el panorama no cambie, es inútil 
forjarse ilusiones de orden, justicia, libertad y progreso sobre la base 
de puras normas jurídicas escritas. Lo que falta es el reconocimiento 
de la Democracia-Constitucional como el régimen político más legíti
mo, pero sobre todo, internalizar los valores y procedimientos carac
terísticos de ella y ponerlos en práctica con la cualidad de permanente 
estilo de vida (27). 
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